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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria del 10 de noviembre del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual para celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. ----------------------------- 
 
En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas 
con diez minutos del día diez de noviembre del año dos mil veinticinco, atento a 
lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Décima Primera 
Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Lic. Dora Luz 
Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; su 
servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. 
Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
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Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
cinco puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 24 de 
octubre del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Análisis de la propuesta de la cuarta modificación al Programa Operativo 
Anual y quinta modificación al Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 
fiscal 2025, con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios y realizar 
reasignaciones de recursos, destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. (Dirección 
Ejecutiva de Administración). 

3.- Proyecto de Acuerdo 007/JE/10-11-2025, por el que se aprueba la 
calendarización de pago de las prestaciones de fin de año correspondientes al Ejercicio 
Fiscal 2025, del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Aprobación en su caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

4.- Proyecto de Acuerdo 008/JE/10-11-2025, por el que se aprueba la modificación 
al Calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio 
fiscal 2025, del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Aprobación en su caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

5.- Asuntos Generales. 
 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 24 de octubre del 2025. 
Aprobación en su caso. Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos 
atentos en la Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el 
proyecto de acta. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
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la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 24 de octubre del 2025. 
Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva 
voz, se aprueba el contenido del acta. --------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al análisis de la 
propuesta de la cuarta modificación al Programa Operativo Anual y quinta modificación 
al Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, con el objeto de 
incorporar ingresos extraordinarios y realizar reasignaciones de recursos, destinados 
a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. Le damos el uso de la palabra a la Contadora Ana Iris Agama 
Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, quien presentará el punto. -------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, claro que sí, 
Secretario, buen día, compañeras y compañeros, voy a presentarles la propuesta, en 
este sentido, comentar que nos estamos refiriendo en este documento a la cuarta 
modificación correspondiente al programa operativo anual y quinta modificación al 
presupuesto de ingresos y egresos de este instituto. Por cuanto hace a la cuarta 
modificación al programa operativo, en este punto, varias áreas solicitaron a esta 
dirección realizar ajustes A sus programas, esto con la intención de reflejar de manera 
más correcta sus actividades recalendarizando o ajustando las metas respectivas a 
las actividades planteadas, estas se enmarcan en los diferentes programas que 
integran el plan estratégico de desarrollo institucional, teniendo en cuenta la conclusión 
y modificación de proyectos estratégicos y transversales que se consideran prioritarios 
para este instituto. En ese sentido, se están adjuntando en esta propuesta todas las 
modificaciones solicitadas por las diversas áreas. Por cuanto hace a la modificación al 
presupuesto de ingresos y egresos respecto a los ingresos, se estarían incorporando 
los rendimientos financieros correspondientes al mes de octubre de 2025, por un 
monto de $85,317.24, que sería el monto que estaría incrementando nuestro 
presupuesto total. Sobre la propuesta de la quinta modificación al presupuesto de 
egresos, se estaría modificando el presupuesto base por un monto de $300,834.45, 
estaría sufriendo un incremento, en el caso del financiamiento permanece igual, la 
implementación de los instrumentos de participación ciudadana permanecen igual, los 
proyectos estratégicos estarían sufriendo una disminución de $215,517.21, y con esto 
nuestro presupuesto modificado quedaría en un monto de $364,060,843.16; Por 
cuanto hace al presupuesto base estaríamos modificando lo correspondiente al 
capítulo 1000, por un monto de $179,222.71; en el capítulo 2000, se estaría haciendo 
una disminución de $106,800.00; en el capítulo 3000, se estaría haciendo una 
disminución de $555,703.83; nuestro capítulo 5000, se estarían incrementándose por 
$784,115.57; Así quedaría con esta modificación conformado el presupuesto base 
derivado de las reasignaciones que se estarían realizando para dar solvencia a 
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diferentes partidas a efecto de poder cubrir la totalidad de requerimientos que se tienen 
en este instituto y los proyectos que estarían sufriendo modificación prácticamente 
serían en todos los programas que conforman nuestro plan estratégico en el programa 
organización eficiente de elecciones, se estaría modificando los proyectos 
101,102,103,104 y 106, tendrían una ampliación total de $159,685.99 y una reducción 
de $2,947,252.46. En el programa difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática también se estarían modificando los proyectos 201,202,205 y 208, por un 
monto total en ampliación de $15,364.00, y se estaría disminuyendo. $82,444.91, en 
el programa atención a los pueblos originarios se estarían modificando los proyectos 
401 y 405, teniendo unas ampliaciones de $68,000.00 y reducciones en partidas de 
$104,340.90; en el programa fortalecimiento del sistema de partidos, se modifican los 
proyectos 501 y 516, para disminuir un monto de $767,229.71, en el programa garantía 
de la legalidad electoral, se modifican los proyectos 601 y 602, con un aumento de 
$299,512.29 y una reducción de $1,561,211.17. En el proyecto de desarrollo 
institucional se modifican los proyectos 701,702,703,704,705 y 707, por un monto total 
en ampliación de $13,331,355.58, y en disminución de $8,156,750.03, en el programa 
transparencia y rendición de cuentas, se estaría modificando el proyecto 801, por un 
monto de ampliación de $6,500.00, y una reducción de $175,871.44, y en el programa 
inclusión igualdad de género y no discriminación se modifican los proyectos 901, 902, 
903 y 904, que va en un solo rubro por un monto total de $212,696.11, y una reducción 
de $212,696.11, esos son los proyectos que sufren, modificación, esto como resultado 
de las solicitudes realizadas por las áreas administrativas en las que solicitaron 
reasignaciones de partidas, así como las reasignaciones correspondientes al capítulo 
1000 para garantizar el pago de las prestaciones a que tiene derecho el personal de 
este instituto. Y la clasificación funcional quedaría en los siguientes términos, el 
presupuesto base quedaría por un monto total de $153,732,740.91, el financiamiento 
público $198,413,444.50, implementación de los instrumentos de Participación 
ciudadana, $5,048,500.00, los proyectos estratégicos por $5,402,557.75, los proyectos 
transversales por $1,463,600.00, y el total del presupuesto por $364,060,843.16. Esta 
sería la propuesta de modificación y como lo señalaba Secretario, pues es un 
incremento en nuestro presupuesto y reasignaciones entre partidas en los diferentes 
capítulos. Sería cuanto Secretario. Gracias. ------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris, 
esta a consideración de todas y todos la propuesta de modificación al presupuesto, 
compañeras, compañeros, Presidenta, Maestro Víctor, Consejera, si no hay alguna 
intervención seguirá su ruta de análisis, para de ser el caso, ponerlo a consideración 
del Consejo General del máximo órgano de dirección de este instituto. -------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, corresponde a Proyecto de 
Acuerdo 007/JE/10-11-2025, por el que se aprueba la calendarización de pago de las 
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prestaciones de fin de año correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, del personal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación 
en su caso.. Le damos el uso de la palabra a la Contadora Ana Iris Agama Velasco, 
Directora Ejecutiva de Administración, quien presentará el punto. -------------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, claro que sí, 
secretario, en este acuerdo, precisar que dentro de los antecedentes, pues tenemos 
las modificaciones al presupuesto, incluida esta propuesta presentada el día de hoy 
aquí en la Junta estatal para realizar la cuarta modificación al programa operativo anual 
y quinta modificación al presupuesto de ingresos y egresos en el presente ejercicio 
fiscal y bueno, dentro de las consideraciones de este documento que precisa en el 
mismo. Que, pues el calendario que se propone para el pago de las prestaciones 
correspondientes a la prima de vacaciones de ratificación de fin de año y estímulos al 
personal para el presente ejercicio fiscal, toda vez que es una obligación de este 
instituto en su calidad de patrón, pues sería el siguiente. Que iniciaría a partir de la 
primera quincena del mes de noviembre con el pago de la percepción ordinaria, más 
la gratificación anual equivalente a 30 días. El pago se estaría realizando el día 14 de 
noviembre del presente ejercicio. Por cuánto hace a la segunda quincena de 
noviembre, se estaría cubriendo, junto con la percepción ordinaria, lo correspondiente 
al estímulo, que equivale a 15 días, este pago se estaría realizando el día 28 de 
noviembre en la primera quincena de diciembre se propone pagar la percepción 
ordinaria +15 días de prima vacacional. Esto se estaría realizando el día 11 de 
diciembre y en la segunda quincena, la percepción ordinaria más la tarjeta de 
despensa, que sería el 19 de diciembre, este pago de esta manera ayudaría a que 
pues se alienta la actividad económica local y también las cargas tributarias, pues 
queden distribuidas para que no se causen los impuestos en un solo momento, por 
cuanto hace al aguinaldo que es una prestación también obligatoria que se tiene que 
cubrir al personal. Se está proponiendo que una vez que se han aprobado las 
reasignaciones. El calendario para el pago de esa prestación quede de la siguiente 
manera, en la segunda quincena de noviembre se estarían cubriendo 15 días de 
aguinaldo, el día 28 de noviembre, en la primera quincena se estaría pagando 15 días 
más de aguinaldo a cubrirse el día. El día 11 de diciembre y en la segunda quincena 
la tercera parte de aguinaldo, equivalente a 30 días y se estarían cubriendo el 19 de 
diciembre. En este documento se tienen como puntos de acuerdo los siguientes, el 
PRIMERO: se aprueba, la calendarización de pago de las prestaciones de fin de año 
correspondientes al ejercicio fiscal 2025, al personal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero en los términos descritos en el 
considerando XXII del presente Acuerdo. SEGUNDO: se aprueba la calendarización 
de pago de aguinaldo correspondientes al ejercicio fiscal 2025 al personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en los términos 
descritos en el considerando XXIII del presente Acuerdo y TERCERO: se autoriza a la 
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Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración la realización del 
trámite administrativo correspondiente para cubrir las prestaciones de fin de año al 
personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
en los términos señalados. Sería cuánto secretario. ------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris, 
esta a consideración de todas y todos la propuesta. Maestro Víctor, adelante. ---------- 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, sí, buenos días. 
Sólo me queda una duda en la relación entre los considerandos que acaba de explicar 
la maestra. Ana Iris el XXII y el XXIII. No sé si escuché por ahí ahorita que señalaba 
que eran resignaciones de conceptos en el XXII, dice calendario de prestaciones y en 
el XXIII, dice aguinaldo; entonces no sé si también estoy buscando la relación entre 
las fechas entre el segundo concepto de aguinaldo y el primero, pero no, no me 
cuadran tampoco los días que establece ahí tanto de pago como me refiero a los días 
del aguinaldo arriba en las fechas que señala, no son coincidentes, entonces sí me 
queda como que una duda entre ambos considerandos, qué relación guardan si son 
independientes y este no sé si están planteados entonces en los mismos términos, 
porque arriba habla de partidas presupuestales y abajo no cita la partida presupuestal, 
entonces no me queda claro, así como que el lenguaje no están en los mismos 
términos, o sea, me da esa impresión, si pudiera recapitular esa parte brevemente para 
que pudiera yo entender cómo se plantearon estos dos considerandos, gracias. ------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: quiero 
agradecer a todas las directoras y a los directores su esfuerzo, como ustedes saben a 
principio de año no teníamos recursos para estos pagos, se tuvieron que hacer algunos 
ajustes en materia presupuestal, entonces quiero agradecerles a ustedes, al maestro 
Víctor y al Secretario, así como a las consejeras y al consejero por todo su 
comprensión en estas medidas que tuvimos que implementar a lo largo del año para 
poder, para poder tener suficiencia presupuestal con los pagos de las prestaciones de 
fin de año que hoy se ponen a su consideración. Muchas gracias por las observaciones 
del maestro Víctor, nos ayudan siempre a conducirnos con la mayor transparencia, la 
austeridad, pero también que hemos llevado a cabo, en el transcurso del año nuestras 
actividades buscando las maneras de utilizar el recurso de manera eficiente y bueno, 
ese es el resultado. Gracias, contadora Anita por todo el trabajo de la dirección de 
administración, con este esfuerzo y este es el resultado de que hoy tenemos puesto 
en la mesa a su consideración, los pagos ya de las prestaciones de fin de año. Gracias 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta. Adelante 
Contadora Contadora Ana Iris. ------------------------------------------------------------------------ 
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L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, gracias 
Secretario bueno respecto a la separación, estos se encuentran en dos considerandos 
debido a que lo que corresponde a las primeras prestaciones que se señalan en el 
acuerdo, que es la prima de vacaciones, la gratificación y los estímulos al personal, en 
estos sí se cuenta con suficiencia presupuestal como tal en este momento, por lo que 
se está haciendo la separación para dar cuenta de que eso ya pudiera procederse de 
manera completa al pago y en el siguiente se especifica únicamente el aguinaldo, dado 
que aquí se hace una precisión respecto a que se generará el recurso, este recurso ya 
se está generando, dando en esta quinta modificación al presupuesto, nada más que 
todavía no ha pasado por la aprobación al Consejo, entonces, por eso es que se 
separaron en dos considerandos diferentes para identificar el recurso que ya se tiene 
y el recurso que está por bueno por reasignarse, lo que sí respecto al señalamiento 
que hace de la partida que no se especificó en el segundo, considerando 
efectivamente no se menciona y pudiéramos agregar cuál es la partida presupuestal 
correspondiente para que quede mejor claridad en ese, en esa consideración, no sé si 
con eso se resolvió la duda nuestro Víctor. Si no estoy atenta. ------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, creo que mencionaba algo 
acerca de los días, conta, no sé si haya dudas sobre eso, sobre los días de sueldo que 
integra cada prestación. --------------------------------------------------------------------------------- 

Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, sí, es que 
precisamente veía que por qué se separaron los conceptos y entonces me quedaba la 
duda, si el XXIII se refería únicamente al aguinaldo y era independiente del calendario 
del XXII, porque si era de alguna forma, solo un desglose, no coinciden con el número 
de días a pagar en el calendario del XXII, pero entonces entiendo que estos conceptos 
del XXIII, no están considerados en el XXII, o sea, son independientes no únicamente 
separados por la disponibilidad presupuestal, pero si este ahora sí que entiendo lo que 
tratan de plantear, ahorita que me lo explica, pero al leerlos, pues creo que sí queda 
la duda, si pudiera mejorar la redacción para especificar o no, este digo por un lado 
para que esté escrito al mismo lenguaje, o sea, si estás citando partidas, pues también 
reiteremos y segundo, pues ara entender estas diferencias, no, porque si entiendo que 
el mismo tercero es un desglose, no coincide con los números que se autorizan en el 
calendario arriba no, entonces, este, sí, sí me queda la duda, no. Porque incluso arriba, 
si se dan cuenta en el cuadro donde dice primera quincena, dice Gratificación anual 
número de días, 30 fecha de pago, 14. Pero entonces de este yo entiendo que esa es 
la partida de aguinaldo, pero acá abajo no la especifican, no entiendo cuál sería la 
diferencia. Con lo que se trata de decir en el XXII, sí, este esa es la inquietud, bueno, 
Y escudriñándole más si dice en el XXII segunda quincena a la última línea en el 
cuadro dice número de 1030, pero tiene fecha 19 de diciembre. Digo, esa es una 
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cuestión que al leerlo me genera duda, o sea de cómo es que el segundo cuadro se 
generó, o sea, a lo mejor si trato de entender lo que está explicando, pero creo que no 
está como que suficientemente, de explicado en el documento como para entender 
por qué tiene estas diferencias, yo ahora mismo trato, de entenderlo, pero no me queda 
totalmente claro, pero bueno, la idea es que cuando menos quede claro, luego hablan 
en la segunda quincena de noviembre 28 estimulo 15, pero siento que es 
independiente del Aguinaldo, entonces creo que se genera también por la separación, 
o sea, esta confusión, o sea, separarlas, pero que se genera la confusión, si son 
independientes o es un desglose. No sé, a lo mejor si pudieran analizar nada más, 
cómo aclarar, estos detalles a lo mejor generar un solo calendario y nada más 
especificar en la redacción del considerando, cuáles están por tener ahora sí que la 
suficiencia, entiendo que ya no es presupuestal es financiera, esa es la cuestión, o sea 
presupuestal, ya está cubierto, o sea, creo que se refería a la maestra Ana Iris, a la 
disponibilidad financiera, entonces, quizá se pudieran considerar estas ideas porque 
sí, creo que a lo mejor quien lo generó, pues sí lo entiende, pero para quien lo pueda 
leer de manera independiente sí genera confusión. Gracias, es cuanto. ------------------- 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, Sí, gracias maestro, Víctor, 
sí, revisamos igual, contadora, a lo mejor hacer un primer considerando general de las 
prestaciones, en general el número de días que corresponde a cada prestación, la 
partida de donde deriva el fundamento y ya después ir explicando el periodo o el 
calendario de pagos, y a lo mejor cerrar con este tema de la disponibilidad presupuestal 
o financiera, cómo se va a resolver, para darle un poco de orden progresivo, lógico, en 
los considerados, pero lo revisamos. Ahorita lo revisamos junta, para tratar de aclarar 
un poco más. yo también. Nada más sumarme a la comprensión de las áreas que pues 
hicieron un esfuerzo extraordinario para, precisamente, como el personal, sobre todo, 
hubo algunas vacantes que no se cubrieron precisamente para tratar de pues hacer 
dejar un recurso ahí disponible y poder completar este tema de las prestaciones de fin 
de año, pues al inicio del presupuesto de la aprobación del presupuesto se dijo que no 
estaban cubiertas, se ha logrado dentro del mismo capítulo 1000. Hacer ahorros con 
esto que estoy comentado sobre todo con vacantes que no se cubrieron y bueno, 
estuvieron trabajando ahí varios equipos, a marchas forzadas, con equipos 
incompletos, también para tratar de acompañar este esfuerzo institucional y bueno, 
llegamos ya a fin de año, afortunadamente esperemos que el próximo año, ya mejor 
en términos presupuestales, dado que vamos a tener proceso electoral encima y ya va 
a ser muy complicado. Gracias. Maestro Víctor por favor, adelante. ----------------------- 

Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, sí, finalmente, 
esta última parte también la considero importante, independiente de la duda de este 
reconocimiento del esfuerzo se ha comentado, no sólo se conoce adentro, sino afuera 
también, no de estos esfuerzos cotidianos en los que se ve involucrado el Instituto, 
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cuando menos desde que yo tengo memoria y me ha tocado vivir estas cuestiones, 
pues siempre ha sido esta dinámica, estar haciendo ajustes creativos para aprovechar 
los recursos, hacer más con menos y también lo he compartido con algunas personas 
fuera, esto ya es una dinámica permanente, no general de manera general, 
permanentemente estamos pensando cómo sacar este del atolladero y este y siempre 
salimos adelante. La Presidenta me compartía hace unos días un estudio, una 
asociación civil este Instituto mexicano para la transparencia y hizo un análisis del 
gasto de los 32 organismos públicos locales del país y pues ahí estamos, como el 
órgano que a nivel nacional gasta menos por cada ciudadano. No sé por cada 
ciudadano que está en nuestro padrón, la inversión es la menor y aún así cumplimos, 
yo creo que al nivel de cualquier otra entidad no, o sea de cualquier otro OPLE que 
genere o que tenga mayores recursos o se han cumplido satisfactoriamente con las 
actividades, y este podemos analizar no esta relación entre lo que pasa en medio, 
cómo se genera y sabemos que para todos es un gran esfuerzo, no muchos 
trabajamos con menos personal y de seguro los directores que han se han acercado, 
otros hombres, a lo mejor lo ven, no decir, bueno acá organización en el IEM, por 
ejemplo no pues un monstruo no puede ser, ese tipo de cuestiones las vemos 
entonces, pues a siempre nos ha tocado asumir esto, no asumir esta esta cuestión y 
sobre todo, reconocimiento para toda la estructura ejecutiva operativa mucho nos tocó 
serlos y sabemos lo que se vive, no trabajamos doble turno, triple turno y esa es la 
razón por la cual también este, pues llegamos a estos resultados, hacemos estos 
esfuerzos, este ahora sí que fuera del ordinario no es, es gente verdaderamente 
extraordinaria la que lleva a cubrir con lo que tenemos y ya con la Presidenta, con unos 
en estos casi 3 años que llevamos compartiendo esta angustia que vamos a hacer, 
digo, Presidenta, todo se va a solucionar, al final no como queremos no con la holgura, 
pero siempre, siempre hay modo. No siempre hemos generado esta dinámica, esa 
cuestión también me tocó vivirla y aprender de estas cuestiones de los compañeros 
de administración y hacer números, y hacer proyecciones y estar ingeniando, no donde 
recortamos, donde ahorramos donde cumplimos con estas cuestiones que también 
son fundamentales, por ejemplo, lo que acabamos de analizar, este retribuir 
económicamente el trabajo, el esfuerzo que se hace para cumplir con estas 
obligaciones, con esta responsabilidad institucional, entonces yo hace unos días tuve 
la oportunidad de decirlo a una audiencia pública en la Comisión de Reforma y apenas 
en el INE, consideramos injusto que se diga que no tenemos razón de ser, o sea, sí 
hay trabajo y hay mucho, y fuera de lo que sea una reforma, creo que no es una bonita 
mención que se diga que no tenemos actividad o que no tenemos trabajo o que no 
tenemos una actividad social que justifique nuestra existencia, claro que sí la hay, yo 
estoy convencido de eso, yo quienes lo vivimos sabemos esto, y creo que somos los 
primeros que debemos de defender esto en cualquier escenario, a mí comúnmente 
luego me dicen, es cuando hay proceso, se la llevan tranquila, no sé nada y yo sé que 
no digo no, no es cierto, eso es mentira, eso es falso, siempre hay actividades, 
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reducimos la actividad pública que no la actividad laboral no reducimos estructura pero 
sigue habiendo mucho trabajo entonces, ahora sí que también la invitación, seamos 
defensores de nuestro trabajo, de nuestra actividad, muchas gracias a todos y a todos, 
me sumo al reconocimiento de las felicitaciones. Gracias, es Cuanto. --------------------- 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, sí, gracias maestro, Víctor, 
Si no hubiera más intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a 
las y los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de 
Acuerdo 007/JE/10-11-2025, por el que se aprueba la calendarización de pago de las 
prestaciones de fin de año correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, del personal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Quienes estén 
por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se aprueba 
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del Cuarto punto en el orden del día, corresponde a Proyecto de 
Acuerdo 008/JE/10-11-2025, por el que se aprueba la modificación al Calendario de 
días de descanso obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio fiscal 2025, del 
personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
Aprobación en su caso. Le damos el uso de la palabra a la Contadora Ana Iris Agama 
Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, quien presentará el punto. ------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, bueno, este 
sobre este proyecto de acuerdo, dentro de los antecedentes tenemos que el día 12 de 
enero del 2024, esta Junta Estatal mediante acuerdo 014/JE/12-12-2024, aprobó el 
calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales para el presente 
ejercicio fiscal y bueno en la parte de los considerandos señalar que se está 
proponiendo una modificación a este calendario que había sido aprobado en el sentido 
únicamente de modificar lo que corresponde al segundo periodo vacacional, para que 
quede de la siguiente manera, este segundo periodo vacacional estaría del día 
22/12/2025, concluiría el día 9 de enero del 2026, por lo que el regreso o el inicio de 
las labores para este instituto en el siguiente ejercicio sería el día 12 de enero del 2026. 
Los puntos de acuerdo serían los siguientes, PRIMERO se aprueba la modificación al 
calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales para el ejercicio 
fiscal 2025 del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en los términos señalados en el considerando XIII del presente Acuerdo, 
SEGUNDO, el presente acuerdo modifica el diverso 014/JE/12-12-2024, por el que se 
aprobó el calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales para el 
ejercicio fiscal 2025, para el personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. TERCERO, se instruye la dirección ejecutiva de 
administración comunique a todo el personal del instituto electoral y de participación 
ciudadana del Estado de Guerrero el calendario de días de descanso obligatorio y los 
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periodos vacacionales para el ejercicio 2025. CUARTO, se instruye la Dirección 
Ejecutiva de Administración para que realice las comunicaciones necesarias al Órgano 
Interno de Control, direcciones ejecutivas y generales, coordinaciones y unidades 
técnicas para la adecuada planeación de sus actividades, esto sería la propuesta de 
acuerdo nada más, y con una salvedad aquí que en el segundo periodo vacacional 
señala que son 10 días hábiles y estaríamos hablando de 3 días más que se estarían 
ahí modificando para este segundo periodo vacacional. Sería cuánto secretario. ------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris, 
está a consideración de todas y todos el proyecto de acuerdo. Presidenta no sé si 
usted quiera hacer algún comentario, dado que es propuesta que sale de la mesa de 
Consejerías. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, gracias 
Secretario, sí, en relación con este tema, es algo que platicamos y propuse en la mesa 
el ampliar otros 3 días, para el mes de enero, considerando que es nuestro último 
chance y considerando que desde que soy presidenta, pues nunca hemos tenido más 
de los 10 días hábiles y bueno, ya estamos en el próximo año ahí para empezar el 
proceso electoral en el mes de Julio, que sería nuestro primer periodo vacacional, es 
probable que quizá algunas no nos podamos ir todos los 10 días por el tema del inicio 
de septiembre, los dos procesos electorales, así que considerando eso, pues pedí la 
comprensión de las consejeras y el consejero para proponerles aquí, en la en la sesión 
de Junta Estatal, 3 días más del periodo vacacional y regresar y que termine el periodo 
vacacional, el.9 de enero del 2026. Pues ese es tema, reconociendo por supuesto el 
trabajo, reconociendo que no es mucho, no son muchos días, son 3 días nada más y 
considerando también que será un periodo en el que no podremos volver a disfrutar 
por lo menos. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, de no haber más 
participaciones, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo 008/JE/10-11-2025, 
por el que se aprueba la modificación al Calendario de días de descanso obligatorio y 
periodos vacacionales, para el ejercicio fiscal 2025, del personal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Quienes estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se aprueba por 
unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del Quinto punto en el orden del día, corresponde al de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 
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Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las nueve horas con cincuenta y 
seis minutos del día 10 de noviembre del 2025, se da por concluida la Décima 
Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal. ----------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Cuarta Sesión 
Extraordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 20 de noviembre del 2025. Se hace constar que la 
intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en 
términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. ----------------------------------------------------------------- 
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